
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

RADICADO No. 11001-33-35-029-2015-00689-00 

DEMANDANTE: VIVIANA ALEJANDRA GAONA CARABALLO 

DEMANDADO: FIDUCIARIA     LA     PREVISORA     S.A.     COMO VOCERA 
DEL PAP FIDUPREVISORA -DEFENSA JURÍDICA 
EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATIVO 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

Previo a emitir pronunciamiento sobre el mandamiento de pago pretendido, el 

Despacho requerirá a la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, para que se sirva otorgar nuevo número de radicación a 

la presente actuación. 

 

Así mismo, la secretaría del Despacho informará por el medio más expedito a la 

parte actora, el cambio de radicación anteriormente ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.- 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 6 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 



110013335029-2015-00689-00 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.S. 
DEMANDADO: VIVIANAALEJANDRA GAONA CARABALLO  

2 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE EJECUTANTE:  patriciagomez_13@hotmail.com  

papextintodas@fiduprevisora.com.co 

 

APODERADO PARTE 

EJECUTADA  

nesc19@hotmail.com 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

mailto:papextintodas@fiduprevisora.com.co
mailto:nesc19@hotmail.com
mailto:Procjudadm191@procuraduria.gov.co

	Previo a emitir pronunciamiento sobre el mandamiento de pago pretendido, el Despacho requerirá a la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que se sirva otorgar nuevo número de radicación a la presente actuación.

